
 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES CALDAS 

  

Trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO:  AVOCA CONOCIMIENTO  

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

 -HOMOLOGACIÓN DECLARATORIA DE SITUACIÓN DE 

ADOPTABILIDAD- 

RADICADO:  17 433 31 89 001 2022 00146 00  

DEMANDANTE: CENTRO ZONAL SUR ORIENTE DEL ICBF DE MANZANARES CALDAS 

ADOLESCENTE: L.M.Q.G  

 

Auto No. 240 

 

A Despacho las presentes diligencias administrativas, de HOMOLOGACIÓN o no de la 
RESOLUCIÓN No. 103, proferida por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR CENTRO ZONAL SUR ORIENTE de Manzanares Caldas, el 08 de junio de 2022, 
mediante la cual decretó en Situación de Adoptabilidad a la adolescente LUZ MARY 
QUINTERO GIRALDO, confirmó su ubicación en Hogar Sustituto, entre otras disposiciones. 

Frente a las decisiones la progenitora de la menor señora LUZ MARINA GIRALDO ARENAS, 
en la misma diligencia, manifestó: “Lo que pasa es que yo no entiendo lo que me dice, si ella 
tiene a los papás vivos, por qué se tiene que quedar en el ICBF, para eso es la familia”. El 
padre GUILLERMO DE JESÚS QUINTERO LÓPEZ dijo: “de todas maneras que voy a decir si 
ella no quiere colaborar para venirse con nosotros, ella dice que se quiere quedar allá, yo que 
hago”. 

En consecuencia, la Defensora de Familia remitió a este judicial las diligencias de manera 
virtual el 12 de julio anterior, con el fin que se pronuncie si HOMOLOGA o no la decisión, 
término que corrió desde el 15 de junio de 2022 hasta el 08 de julio de 2022, habiéndose 
notificado por estado de 09 de junio de 2022. 

Una vez examinadas, se observa que reúnen las exigencias de la ley y, por lo tanto, se AVOCA 
el conocimiento, el que será resuelto dentro del término indicado en el inciso 8º del artículo 100 
del Código de la Infancia y la Adolescencia modificado por el artículo 4º de la Ley 1878 de 2018. 

TÉNGASE como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados por la Defensora de 
Familia en el presente trámite administrativo. 
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